
 

 

 

 

No 2  – Mayo de  2020 
 

¡Unidos en la crisis! 

 

Nada nos detiene para seguir fortaleciendo una cultura de la calidad y el mejoramiento 

continuo en nuestra alma mater. A pesar que las puertas de nuestra universidad han 

estado cerradas como medida preventiva y por disposición del gobierno nacional ante la 

pandemia por la COVID – 19, nuestra institución funciona a través de los canales 

virtuales y plataformas tecnológicas que se han dispuesto para ello, una forma de 

seguir ofreciendo los servicios de la institución que ha reorientado las formas y maneras 

de seguir satisfaciendo las necesidades de los usuarios, un compromiso que se ha 

asumido con responsabilidad y entereza conociendo las dificultades y complejidades 

que ha traído la crisis.  

 

De toda esta situación podemos sacar grandes experiencias tanto personales, como 

profesionales y como institución. El reto no nos ha quedado grande, pues hemos 

realizado un trabajo en equipo que nos ha permitido enfrentar esta difícil situación, 

incluso, nos ha dado la posibilidad de demostrar, como unicordobeses, nuestra 

generosidad, brindándole ayuda a nuestros estudiantes. 

 

No sabemos cómo seguirá comportándose el coronavirus, lo único a lo que debemos 

recurrir es a nuestra responsabilidad como ciudadanos, compañeros y miembros de 

familia acatando las indicaciones, tomando un actitud de autocuidado, teniendo 

presente que la salud y la vida es el mayor tesoro que podemos tener.  

 

#JuntosSuperaremosLaCrisis 
 



 

  

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

QUEREMOS DECIRTE QUE: 

 
 
 
 
 
UE:  
 
 
 

Para la solicitud de registro o renovación de Registro Calificado de un programa académico 
se debe dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1330 de 2019, el cual reglamenta el 
Registro Calificado de los Programas Académicos de Educación Superior. A continuación, 

enunciamos algunos aspectos sobresalientes de este Decreto: 

 Incorpora las condiciones de evaluación de las Instituciones y Programas de manera 
independiente en el proceso de Registro Calificado y establece que se hará en dos etapas. La 
primera etapa consiste en la Pre-radicación de solicitud de Registro Calificado. Aquí, las 
Instituciones deberán presentar ante el Ministerio de Educación Nacional los soportes 
relacionados con las Condiciones de calidad Institucionales y la posibilidad de obtener concepto 
favorable por siete (7) años. La segunda etapa consiste en la Radicación de solicitud de 
Registro Calificado para Programas académicos y también tendrá una vigencia de siete (7) 
años. 

 El Decreto promueve la oferta de Programas en las diferentes modalidades: presencial, a 

distancia, virtual, dual u otros que combinen e integren las anteriores modalidades y 

metodologías adecuadas a las necesidades poblacionales y territoriales. 

 Establece la posibilidad de ofrecer, bajo un Registro Calificado Único, un Programa Académico 
con idéntico contenido curricular en diversas modalidades y/o en diferentes municipios. Esto les 
dará a las Instituciones mayor agilidad en la oferta de Programas para responder a las 
exigencias de calidad de la Educación Superior en un contexto local, regional y global, y 
garantizar así, la calidad de su oferta educativa. 
 

 La inclusión del concepto de resultados de aprendizaje los cuales son concebidos como las 

declaraciones expresas de lo que se espera que un estudiante conozca y demuestre en el 

momento de completar su programa académico 

 Con el propósito de facilitar la cobertura educativa en todo el territorio nacional, el Decreto 1330 

de 2019 elimina la figura de "Extensión de Programas"; no obstante, la norma brinda la 

posibilidad de ampliar la cobertura del Programa Académico a diferentes municipios cumpliendo 

las Condiciones de Programa  en los entes territoriales en donde se vaya a ofertar el Programa. 

Para garantizar lo anterior, se harán las visitas de evaluación externa correspondientes. 

 La renovación del registro calificado debe ser solicitada por las instituciones con no menos de 
12 meses de anticipación a la fecha de vencimiento del respectivo registro.  

 

  
  
  
  

 



 

 

 
Reforzando conocimientos del SIGEC 

Queremos informarte que el Procedimiento de Revisión por la dirección (PGDC-
002) ha sido actualizado a su décima versión. Los principales ajustes fueron: 
 
 

 Se incluyeron los procesos Gestión Financiera y Seguimiento y Control como 
participantes de todas las revisiones por la dirección realizadas. 
 

 Se incluyó la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 45001:2018 en los 
documentos de referencia. 
 

 Se incluyó el formato Acta de Comité Institucional de Calidad y de 
Coordinación del Sistema de Control Interno (FGDC-030).  
 

 Se incluyó como política de operación que bimensualmente el proceso Gestión 
de la Calidad reitera los compromisos adquiridos en la revisión por la dirección 
a los líderes de proceso responsables de su cumplimiento. 
 

 Se ajustaron las entradas de revisión por la dirección al SG-SST atendiendo lo 
definido en la NTC-ISO 45001:2018. 

 

 
 

 
 
 
RECUERDA S 

 

 
 
  

 
 
 
 

 

 

RECUERDA LIDER Y GESTOR: debes revisar 

constantemente los compromisos de revisión por la 
dirección asignados a sus procesos, con el fin de 
darles cumplimiento oportuno.  
 



 

 
 
 
 
 
 

Gestión del Cambio 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias (PQRSyD) 
 
 

Durante el primer trimestre 2020, se recibieron un total de 107 solicitudes 
interpuestas por los usuarios, a través del Sistema de PQRSyD de la Universidad 
de Córdoba.  

 

 
 

El promedio general de respuesta por parte de los Procesos fue de 6.31 días, 
indicando que se encuentran dentro del tiempo límite de respuesta. 
 

 

“Gracias por ayudarnos a mejorar y 
aumentar la satisfacción de nuestros 

usuarios”  
 

 
 
 

 
 

    



 

 

 

 

TODOS SEGUROS Y SALUDABLES 

Prevención del contagio de la COVID 
-19 en el entorno laboral 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

#EstáEnTusManos #QuédateEnCasa 

 Mantén el distanciamiento entre personas y puestos de trabajo al 
menos de dos (2) metros de distancia evitando el contacto directo, 
para disminuir el riesgo de transmisión. Evita la aglomeración de 
más de tres (3) personas en lugares cerrados y donde no pueda 
garantizarse la distancia antes recomendada. 

 
  Realiza el protocolo de lavado de manos, después de entrar en 

contacto con superficies que hayan podido ser contaminadas por 
otra persona (manijas, pasamanos, cerraduras, transporte), después 
de ir al baño, manipular dinero, y antes y después de comer. Debes 
realizarlo por lo menos cada tres (3) horas, en donde el contacto con 
el jabón debe durar de 20 - 30 segundos mínimo. 

 
 Hidrátate frecuentemente y consume en vaso personales. No 

compartas con compañeros. 
 

 Evita usar cadenas, anillos, relojes, pulseras, y consumir alimentos 
fuera del área establecida. 

 
 Utiliza los Elementos de Protección Personal (EPP) exigidos y 

necesarios según la tarea a realizar, siendo responsable de la 
verificación y disposición final. 

 
 Fomenta la limpieza y desinfección de las áreas de trabajo para 

garantizar ambiente de trabajo limpio. 
 



 

 

 

LOS ROLES DEL SST RINDEN CUENTAS 
 

Gestión de la Brigada de Emergencia 2019 
 
Durante el año 2019 se capacitó a 20 Brigadistas de la sede Central y 4 de la 
sede Berástegui en los temas de: Control del fuego, evacuación, camillaje, rescate 
vehicular, con sus respectivas prácticas dentro y fuera de la Institución. 
 

   

 

 

 

 
La evacuación fue dirigida por los Brigadistas del campus, apoyado por 3 de 

campus central,  la conflagración inicio en frente de la decanatura de la facultad de 

MVZ, los puntos de encuentro usados fueron el del frente al parqueadero frente a la 

administración del campus y frente a la antigua caballeriza. 

El 15 de febrero En el edificio 

administrativo se realizó un 

simulacro de evacuación por 

sismo, hubo evacuación total 

del edificio en un tiempo de 

2.minutos 40 segundos. 
 

El Objetivo fue: dar a conocer a las 
personas es el uso de las rutas de 
evacuación, Identificar el punto de 
encuentro (cancha de los tamarindos) la 
evacuación correcta (sin correr, usar 
pasamanos, no llevar objetos 
personales), Evacuar después del 
temblor o movimiento. 
 

El día 17 de octubre se realizó el 
simulacro de evacuación por incendio en 
el Campus Berasategui, fue un ejercicio 
positivo, con un tiempo de evacuación de 
4 minutos; se logró la respuesta de 
estudiantes, docentes, trabajadores y 
visitantes.  
 

 



 

 

 

 

Gestión del  Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo  2019 

(COPASST) 
 
El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad de 
Córdoba 2018-2020, ejecutó un plan de trabajo que fue programado de acuerdo a 
las actividades establecidas por la Norma (Decreto 1072 de 2015). 
 

 

 

1- Actividades Preventivas: Acompañamiento en jornadas lúdico informativas 
denominadas conectados, que permitieron sensibilizar y dar a conocer  todos los 
temas asociados al SG-SST en los diferentes campus de la Universidad de 
Córdoba. Conectados Sedes Central, Berástegui, Lorica. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2- Acompañamiento y apoyo en auditoria interna al SG-SST: la cual fue una de 
las fortalezas identificadas. 
 
 
3- Revisión de la Matriz de Peligro: Liderando el equipo de trabajo, para 
actualizar la Matriz de Peligro. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

4- Intervención de Riesgo: Acompañamiento para arreglo de ductos de aire que  
podían ocasionar accidente en el área Nomina. 
 

 

 

 

 

 

 

5- Investigación de accidente de Trabajo e Intervención de la Accidentalidad: 
Hacer parte del equipo de trabajo encargado de establecer estrategia de 
señalización para prevención de caídas a nivel, se realizó recorrido por las 
diferentes zonas de la Universidad, se envió estrategia a planeación y 
comunicaciones para su implementación 
 
6- Inspecciones de seguridad: Acompañamiento en la inspección de los sitios de 
frecuencia de accidentes por Caídas a Nivel. 
 
7- Actividades Lúdicas: En acompañamiento a la ejecución de las actividades 
incluidas en los Programas de Vigilancia epidemiológicas de SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

¡Descárgala! 

 



 

 

 

Unicordobés, queremos cuidarte y que te 

cuides 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuidado! 

Caídas a 

nivel 



 

 

 

 

#QuédateEnCasa 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


